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SALIDA 

 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

El 072 REUR es una herramienta municipal que diariamente le saca las castañas del 

fuego a los distritos y a la propia Gerencia de Urbanismo, al dar respuesta inmediata a 

muchas incidencias de urgencia que se producen en la vía pública. Una labor que 

requiere de una plantilla polivalente y con experiencia como la que tenía el servicio 

hasta ahora. 

Tras ocho años trabajando para el Ayuntamiento hispalense, los doce empleados que 

formaban parte del servicio de Respuesta Urbana 072 REUR se han visto de golpe y 

porrazo en la calle, al adjudicarse a otra empresa esta concesión. 

En Izquierda Unida, no sólo nos preocupa la situación en que han quedado estos doce 

trabajadores, sino también el futuro de un servicio municipal muy valorado por los 

ciudadanos y que puede deteriorarse al prescindirse del personal que venía 

desarrollándolo estos años atrás con gran profesionalidad y eficacia. 

Ya en el pasado mes de febrero exigimos al alcalde, Juan Espadas, que dejara de 

marear la perdiz con estos trabajadores y que se implicara de lleno en la búsqueda de 

una solución para que estos pudieran mantener sus empleos. Máxime cuando en 

campaña electoral adquirió ese compromiso con ellos, reiterándolo de nuevo en la Feria 

de Abril de 2016, cuando se reunió con la plantilla, a la que reconoció y alabó el servicio 

que prestaba a la ciudadanía. 

Fue en aquel encuentro cuando el alcalde comunicó al personal que su gobierno estaba 

gestionando una nueva licitación con el objetivo de ampliar y mejorar el servicio para 

beneficio de nuestra ciudad.  

Estamos ante una posible inobservancia del Ayuntamiento de Sevilla en el tema laboral 

de la licitación, ya que, como han venido dictando reiteradamente los tribunales de 

justicia, la subrogación puede venir impuesta en el pliego de condiciones de la contrata. 

Así lo ha establecido, entre otras, la Sentencia del Tribunal Superior de la Justicia de 

Andalucía (Sala de lo Social) del 26 de marzo de 2015. 

Por ello, el Grupo Municipal de IULV-CA formula al equipo de Gobierno las siguientes 

PREGUNTAS 

 ¿Por qué motivos no se ha garantizado la subrogación de los trabajadores del 

servicio Respuesta Urbana 072 REUR en la nueva licitación? 
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 ¿No estima el Gobierno Municipal que la no continuación de estos trabajadores 

puede afectar directamente a la calidad del servicio y a la respuesta que se le da 

a los ciudadanos? 

 ¿Por qué, hasta el momento, el Gobierno Municipal no se ha dirigido a estos 

trabajadores para aclararles su situación laboral a futuro? 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

 

Daniel González Rojas 

Portavoz del Grupo Municipal 

IULV-CA 
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